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COMANDANCIA 
^^^* M I L I T A R 

La orden general de Xa Diví 
t-iAn del dia 29 diée: • 

Consultado el señor Ministro 
de la Gueríu por esta Divisf&n 
sobre sii el Decreto Presidencial 
de. 20 de Julio último (D.O. nú 
mero 168), que autoriza la petí 
ci6n de Veingreso servicio activo 
de Tos Jofes y oficiales retirados 
pudiera hacerse extensiva a los 
Suboñci^es de Artillería a fin' de 
que {puedan atender a las necesi 
dadea de esta Arma en esta Divi 
Fií6n, el señor Minüstro de la Gue 
xra en telegrama de ayer referen 
te aplicación Decreto Presiden 
cial 20 Julio último (D.O. núm. 
168) Suboficiales retirados, reser 
va. complemento Artillería pro 
ponga V.E. los controlados para 
resolver cada caso." 

En consecuencia los Suboficia 
les retirados, en reserva o com 
iplemento de Artillería que deseen 
reingresar en activo podrán sol! 
citafflo directamente de esta Divi 
sión. 

Cumplimentaron a S. E. el ca 
pitara de Artillería don Francisco 
Rufete Viñeglas y teniente de In 
fanteria doin José Nieto Navarro,, 

ADMON. RENTAS:|f 
^ P U B L I C A S 

AVISO 

En virtud de las frecuentes consultas 
por las dudas Que se han suscitado al in 
tcrpxetar las noñti^s itjujB contiene, eí 
r.scrsto pubicado en la Gaceta de 59 de 
agocto pjía'o. sobre cotu-anza dd Impues 
to según el consuBío de Gas y Electrici 
dad, se hace saber: 

"l>ebe ent;endénse fiue «íl Imptaestb 
se cobrará sobre el total de kik) atio». 
o metros de gas o electricidad "consuini 
dos" 

Por tanto las respectivas Compañías 
sea cualquiera la cantidad que corres-
f onda pagar por el consumo, reclama
rían del abonado el importe del Impues 
to 3obre el total de taiÜdades consumí 
daí que n^arqutn las .respectivas leauras, 
ya que las bcnificacioties que por otras 
disposiciones se hayan concedidlo no pue 

den rer obstáculo para la total efectivi
dad del Impuesto en beneficio fcfel prefe 
rente derecho dd Tesoro. 

Vor ello se ruega al público en general 
que no ponga cbstácüíos a las Compañías 
ya qne éstas nc son más que mediaÜo-
res o recaudadores del del tribute, por 
delegación * la Kfacienda, siendo ésta 
y pyr tanto 3 la República a quien se per 
judie?, con retrasos en el pago que todos 
debemos evitar. 

Cartagcua 30 de septiendire de 1936-
El Administrador de Rentas ^Públi

cas—José del CASTILLO. 

TEXTO INTEGRO DEL DECRETO DE LA SUS
PENSIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

EL «SUBMARINO C 5» 
Comité Submarino "C—5" en 

teleî Taima 28 actual manifiesta 
~-qtie tripulación dicho buque se ' T r. 1 «t 1 /^ ! "^^ aumim»i.iciuuia» «c iva »«»v/ 

La "Gaceta" publica el siguíen 
te interesante decreto de la Pre 
sidencia del Consejo de Minis 
tros : 

"El nuevo estado de cosas que 
Jas circunistaincias imponen exige 
pna revisión y depuración en los 
funcionarios p i i l¿>s dental ín 
$oIe, que una vez hecha, sepa el 
Gobierno de la República que 
existe una íntima compenetra 
ción con sus diferentes órganos 
por |se,rí capaces de comp.'eíidler 
y mantener el espíritu de este 
momento. 

Hasta ahora los diferentes mi 
msterios y centros han ido teali 
izando la depurración que se ha 
estimado más urgente; pero en 
tiende el Gobierno que es preciso 

^ resolver a fondo el problema uní 
ficando la acción en vez de 
acuerdos parciales y personales 
y por ello de acueido con el 
\Coflsejo de ^inístroSi y a pro 
pufstí dfe, su .Presidente, vengo 
en decretar: ' 

Artículo I A partir de la pu 
blicacicn de este decreto en la 
"Gaceta de Madrid" quedarám 
Isu'Spiensos en todl¿ sus ¡derte 
chos los funcionarios públicos, 
cualquiera qiié sea el ministerio 
o centro jcñ qufi pfrfesten serví 
ĉ o «nelúso los de las ^c i eda 
dea MAiñistriidóras dé los mo 

ALGUNOS COMENTADOS DE LA PRENSA BARCELONESA 
Barcdona.'-" Solidaridad Obrera" co 

menta favorablemente el manifiesto diri 
gWo por el nuevo Consejo de la Gene 
ralidad. 

Como parte principal del mismo—agre 
ga—ie destaca la coordintidón única co 
nio arma eficaz para vencer al fascismo. 

Aplaude la colectivización, con la ex 
cepcioa a favor de la pequeña burgue
sía del campa 

Y elogia que se abra el cauce al coo-
perati teísmo y que se eleve la cultura 
popular. 

Pero este prc^ama iniciail—termina 
diciendo—no podrá tener relalizaciín si 
el Consejo áe la Generalidad no tiene 
la cooperación de todo el proletariado, 
al cual representa aquel. 

Barcelona.—"El Diario dd Comercio" 
dice que al regresar Cwnplanys y los de 
más Consejeros de su prisión por los 
sucesos de octubre, el pueblo los ricibió 
apoteóstcamente, demostrando que ésta 
ba con ellas y ert ellos confiaba; y ahora, 
con motivo de la sublevación y de la re 
voliKÍón„ «se' minno pueblo sigue al la 
do dt ellos y les presta su ayuda pata lo 
grar ia victoria decisiva contra el fas
cismo. 

Barcdona.—"La Batalla" idice que des 
pues de la constitución del Gobierno ¡dte 
Largo Caballero, el de la Generali
dad de Cataluña resultaba semáburgrués y 
nada adecuado con el ritmo acelerado que 
en Cataluña llevaba y lleva la revolu 
don; por lo cual el njuevo Consejo de 
la Generalidad es un Gobierno a tono 
con las cfrctmstanctas nadona]«S, sobre 
todo en lo que a (gataluña se refiere. 

Barcelona.—"Las^ Noticias"" en un r« 
cuadjro, dice: 

"Antifascistas: los miUdanos hetidos 
en 'OT frentes de combate, necesitan san 
gre. Ellos han dado y ^n la suya en las 
líneas de fuego, por de^nder Jai Repúbli 
caí demos nosotros la nuestra jpara las 

traiisfiisiones, que así tattibíém defende 
nios la República en la retaguardia". 

Teeriqina indicando los sitios donde 
scu precisas dichas trarisfusiones. 

Barcelonvt.—"El Día Gráfico", dice 
que ha llegado el momento de implantar 
la dictadura de guerra. 

Tocio ha de qiledar supeditjido a ésta. 
Para gartar la revolución, hay que ga 

nar /«tes la guerra. ' 
Disciplina en el frente y trabajo en 

la rutaguardia. 
Ilav que dar un ritmo más acelerado 

a las operaciones. 

El pan nuestro de ca
da día 

Barcelona.—Así titula "Eí Diluvio" 
su eóitM-íal de hoy. 

Pan barato y bujeno pide, pero si los 
precios actuales, por las circunstancias a : 
túfeles, no es posible sosteneFtos; todos 
detemos sacrificarnos, aceptando el au
mento, pues no es razonable que se sa 
critiquen los obreros panaderos, tirando 
asi por la borda las veiítajas que le han 
podido arrancar al capitalisma 

La supresión de la balanza, no; por 
que vender el i>an por piezas es menos 
justo, ya que la experiencia nos ha de
mostrado que nunca hubo que cercenar 
el pan porque fwviese excesivo peso del 
señaiado; en cambio, sí hubo que cerce 
narlo a trozos para con éstos completar 
dicho peso. 

El pan bueno, eícacto de peso y tara-
to: y si esto últittio rto puede ser, se im 
pone el sacrtficip.de los consumidores. 

Hay que h^éer justicia, pga-o sin ol
vidar "la balanza". 

Hay qué Henar Europa de propaganda, 
en libros, folletos, periódcos; corieren 
cistas y^ periodistas. 

Periodistas qwe visiten las redaccicme.'S 
de los periódicos extranjeros y hagan 
ambiente, que inte ieven a las persona 
lidades destacadas, que den charlas; en 
ün qwe s« hagan cruzadas de nuestra 
causa. 

Se ixTipone la dictadura de la gruerra, 
y todo, absolutamente todo—óiganlo los 
paMidos políticos y agrupaciones sindi 
cales—ha de estar supeditado a la gue 
rra, 5i queremos ganarla. 

BarMlona.—"Trabajo",'órgano de los 
trataiadoers de la ciudad y el campo, di 
ce que Catalvfia tiene plena conciencia 
de su responsabilidad histórica. 

Agrega que la causa de Mddrid, ante 
el asalto que pretenden loh rebeldes, 
no es sólo la causa dd pueblo madrile 
fi'% sino la causa dtel pueblo espaSol. 

Derpués, refirién(b>se a la constitución 
'del ntlevto Conste jo de la Generalidbid, 
dice que se CtcUaron ya las órdenes y 
contraórdenes de Juntas, Ccnnités y grtí 
po!: los paseos espectaculares por las 
calles; los desmanes dte los que pescan 
a no revuelto; se acabaron, porque el 
Ccns«jo de la Gen««Hdad es la unidad 
de todas las fuerzas antifascistas y de 
ella tmanan todas la» órdenes y dSrectri 
CCS que han de converger, primero en la 
victoria guerrera, y segundo, en la nueva 
estructuración tfe Cataluña. 

Todos, absolutamente todos—teimina 
diciendo—hemos de cooperar y contp-
buir a la victoria final. 

Físrcelona.—"El Diluvio", en un entre 
f.let {.regunta "¿Dónde está el separa 
tismo de Cataiuñk?" 

Y renglón seguido se contesta a sí 
misrpo así: 

"La Cataluña de dsanova y de Maciá 
está dando su sangre por la libertad de 
España". 

situación administrativa en que 
se eincuentren 

Se exceptúa los pertenecientes 
a instituciones y Cuerpos arma 
dos. 

Artículo 2 Dentro del plazo 
de un mes a partir de la publi 
cación de este decreto Tos fundo 
nlarios que d îseen reingíesaf' a 
sus respectivas situaciones O cate 
gorias le solicitarán del ministe 
rio correspondiente mediante ins 
tancia acompañada de un cuestio 
nano debidamente contestado. 

La falsedad en las contestacio 
nes será motivo de sanción que 
puede llegar a la cesantía del die 
clarante. 

Art. 3 El ministro podrá adop 
tar una de las siguientes resolu 
ciiones: 

a. Dsclaración de reintegro 
al servicio activo con pleno re 
conocimiento de derechos. Esta 
declaración tendrá carácter pro 
visioinal hasta transcurridos seis 
meses, en que por el silencio ad 
ministrativo quedará el funciona 
rio (convalidado en su puesto 
con todos los derechos que le 
correspondan por las disposicio 
nes vigentes 

b) Declaración de disponible 
gixbernativo. 

c) Jubilación forzosa 
d) Separación definitiva del 

servicio que se decretará por el 

cualquiera de las resolucione» 
enumeradas en el artículo 3» 
los funcionarios continuarán de» 
empeñando interiiumente sus ser 
vicios y percibiendo sus haberes. 

Art. 5 Las vacantes qtie se 
produzcan como consecuencia de 
la aplicación és este decreto no 
darán lugfer a corrida de esca 
las ni a ascensos. Los funciona 
ríos conserva-rán el puesto que 
ocupen en esta fecha en sus res 
ipectivos escalafones ' 

Art. 6 Los funcionarios que 
se encuentren en territorios ocu 
pados por los rebeldes deberán 
hacer la declaración a que se fre 
fiere el artículo 2 de este Deere 
to dentro del plazo de treinta 
dias contados a partir de la ocu 
pación de la zona por el Gobicr 
no. 

Art. 7 Las Jefaturas de serví 
cíos y dependencias se proveerán 
po-r libre acuerdo de cada minis 
tro. 

Art. 8 Los que se encontra 
senl en situacíó*» de disponibles 
y excedentes quedan sometidos 
a tas disposiciones ds este de 
Cfteto. 

Art. 9 Quedan derogadas to 
<fe8 las disposiciones que se opon 
gan a este decreto 

Art. TO Del presente decrete 
se dará cuenta en su dia a las 
Cortes. 

Dado en Madrid a 27 de sep 
tiembre de 1936 — MANUEL 
AZAÑA—^El presidente del Con 
sejo de Ministros. FRANCISCO 
LARGO CABALLERO." 

Etiopia en la S. de N. 
Ginebra—^En la reunión de la 

Sociedad de Naciones hizo uso 
de la palabra el delegado de 
Etiopía, el cual expuso los sufrí 
mientos de su pais durante la in 
vasión italiana. 

WíECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Cartagcnsí^ ¿y, pta». fom 
Provincia» n ' a s trimeftr» 
Ejemplar 15 céntimos 
FRANQUEO CONCERTADO 

núm. 780 

^a nota del Ministerio 
de la Guerra 

Madrid—La nota del miníste 
rio de la Guerra radiada boy a 
las 3. dice: 

Furentes Norte y Noroeste.— 
En el sector de Asturias no se ha 
combatido hoy. 

En Vizcaya nuestras tropas se 
dedicaron a fortificar sus posicio 
Bes, îffj[ ®̂ t4 hiMitilizadas por el 
enemigo. 

Nuestra aviación realizó vuelos 
de rconocimientos al sur de Viz 
caya 7 de Álava. 

Frente de Aragón—En el sec 
tor de Gaspe hay lígeíros tiroteos 
entre las avanzadas de una y 
otra parte. 

En el sector de Barbastro núes 
tras fuerzas, después de un encar 
nizado cc^nbate, tomaron las po 
siciones de Monte Aragón y Es 
trecho Quinto 

El enemigo dejó en el qampo 
de batalla 100 cadáveres y se le 
hizo más de 30 prisioneros, co 
giéndole además mucho material 
de gucirra ^ 

Nuestra aviación bombardeó 
eficazmente las posiciones enami 
gas de Fuente del Ebro, causan 
dolé numerosas bajas 

Frente del Sur—Una fuerte co 
lumna rrebelde atacó a nuestras 
tropas en Don Benito siendo de 
rrotada. 

Luego contraatacaron los mili 
cíanos retirándose los frebeldes. 
..Jfrejate.deIt,Cpis*rA^TP" TO SJ^. 

En el sector de Navalperal la 
artillería disolvió concentraciones 
enemigas-

En el sector del Tajo las 
tropas leales han contenido Tos 
ataques rebeldes 

En los demás frentes sin nove 
dad. 

NECROLOGÍAS 
—'Esta tarde se efectuó el se 

pelio del cadáver del que fué es 
timado amigo nuestro don Luis 
Romero y Ruiz. médico de la S 
E. dé C. N. y concejal de fste 
Ayuntatniento 

AI acto asistió una numerosa 
concurrencia, pues el finado go 
z6 en vida de muchos y grandes 
afectos por suS excelentes (con 
dicíones personales '' 

A su desconsolada esposa do 
íía Margarita Fernández v afii 
gidos liijos y demás familia en 
víamos nuestro pésame más sen 
tido. 

—^Esíta terde tuvo lugar el len 
tíerro del cadáver de don José 
Ros Pagan, asistiendo al acto un 
numeroso acompañamiento pues 
el finado era querido y respetado 
por todos los que le trataron. 

Recibaai sus familiares, espe 
cíalmente su desconisolada espo 
sa doña Angeles Cases Gómez y 
afligid» hijos,esp«ciaImente don 
José y don Salvador, estimados 
amigos nuestros. la exp-resión de 
muestro pesar. ' ' 

Notas políticas 
Madrid—^sta tarde se reuní 

-ráin los diputados de Izquierda 
Republicana, para tratar de las 
sesiones de Cortes. 

—Reg.res6 el diputado don An 
tonio Jaén el cual intervendrá en 
la primera sesión del Congreso. 

TRAJJES C A R T H A G O 


